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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se da a conocer el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de 
azúcar de la zafra 2012/2013, propuesto por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña 
de Azúcar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PRECIO DE REFERENCIA DEL AZUCAR BASE ESTANDAR PARA EL 
PAGO DE LA CAÑA DE AZUCAR DE LA ZAFRA 2012/2013, PROPUESTO POR EL COMITE NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZUCAR. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Industrias Básicas, con fundamento 
en los artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 57 de la Ley 
de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar; 12, fracciones IX y X y 22, fracción IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y en atención a lo solicitado por la Dirección General del Comité 
Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a través de su oficio número 
AFU/DG/2012/0310 de fecha 10 de octubre de 2012, se da a conocer la propuesta de dicho Comité, en los 
siguientes términos 

“PRECIO DE REFERENCIA DEL AZUCAR BASE ESTANDAR PARA 
EL PAGO DE LA CAÑA DE AZUCAR DE LA ZAFRA 2012/2013 

El Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, en adelante el Comité Nacional, 
con fundamento en los artículos 10 fracción XI, 57 y 58 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar, propone el precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de azúcar para la 
zafra 2012/2013, calculado de conformidad a la Metodología para determinar el precio de referencia del 
azúcar base estándar para el pago de la caña de azúcar, aprobada por la Junta Directiva del Comité Nacional 
en su Décima Segunda Sesión Ordinaria, por acuerdo 10-12OR-18/11/10, celebrada el 18 de noviembre 
de 2010, así como de conformidad a los artículos 19 fracción VIII y 20 fracción VI del Estatuto Orgánico del 
Comité Nacional para quedar como sigue: 

El precio de referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de azúcar correspondiente a la 
zafra 2012/2013 será de $10,617.72 pesos por tonelada. 

De conformidad con lo establecido en el punto 1 de la citada Metodología para determinar el precio de 
referencia del azúcar base estándar para el pago de la caña de azúcar, el precio de referencia citado, será 
utilizado como el precio de referencia definitivo del azúcar base estándar para el pago del ajuste final de la 
caña de azúcar, correspondiente a la zafra 2011/2012.” 

México, D.F., a 22 de octubre de 2012.- El Director General de Industrias Básicas, Oliver Ulises Flores 
Parra Bravo.- Rúbrica. 

 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 06/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 06/2012 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo tercero de la Ley Minera; 6o., fracción III y 33 de su Reglamento, y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de haberse tenido por desistidas las 
solicitudes de concesión minera correspondientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 fracción I del 
Reglamento de la Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS) 

MUNICIPIO ESTADO 

ENSENADA, B.C. 7666 SAN MIGUEL 159.0000 ENSENADA B.C. 
ENSENADA, B.C. 7722 MW´ÑWA 400.0000 MEXICALI B.C. 
COLIMA, COL. 518 EL DRAGON 1216.0000 IXTLAHUACAN COL. 
COLIMA, COL. 535 HERCULES 8.0000 TECOMAN COL. 
TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIS. 

222 EL REY 1 500.0000 ANGEL ALBINO CORSO CHIS. 
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TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIS. 

223 EL REY 2 500.0000 ANGEL ALBINO CORSO CHIS. 

CHIHUAHUA, CHIH. 45850 LOP 100.0000 ASCENCION CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 45864 CIELO VERDE 30.0000 BUENAVENTURA CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46146 ELIZA 100.0000 CORONADO CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 44855 CUSI 174.0000 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 45907 LA INDIA 200.0000 EL TULE CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 45756 ISABEL IV 100.0000 GENERAL TRIAS CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46124 LAS IGLESIAS 100.0000 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46154 DORADO 2 846.0000 HIDALGO DEL PARRAL CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46106 LA CENTENARIA 200.0000 MANUEL BENAVIDES CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46148 LA LLORONA 16.0000 MATAMOROS CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 45846 EL MILAGRO 3000.0000 OCAMPO  CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46109 NOMBRE ELENA 20.0000 SANTA BARBARA CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 45822 DON ENRIQUE 100.0000 TEMOSACHI CHIH. 

CHIHUAHUA, CHIH. 46144 LA ESMERALDA 3140.0000 URIQUE CHIH. 

DURANGO, DGO. 38127 EL ANGEL 2 150.0000 CANATLAN DGO. 

DURANGO, DGO. 38128 COLORADA 400.0000 CANATLAN DGO. 

DURANGO, DGO. 38084 M. AMBAR 100.0000 DURANGO DGO. 

DURANGO, DGO. 37756 LA BONITA 20.0000 EL ORO DGO. 

DURANGO, DGO. 38092 LA QUEBRADA 100.0000 GUANACEVI DGO. 

DURANGO, DGO. 38049 LA SORPRESA 195.0000 LERDO DGO. 

DURANGO, DGO. 38036 PEÑON BLANCO 190.0000 PEÑON BLANCO DGO. 

DURANGO, DGO. 38117 CHAVE 49.0000 PUEBLO NUEVO DGO. 

DURANGO, DGO. 38124 SANTO NIÑO 200.0000 SAN DIMAS DGO. 

DURANGO, DGO. 37981 AZAFRANES 4420.0000 TAMAZULA Y OTAEZ DGO. 

DURANGO, DGO. 38057 MINA VIEJA 150.0000 TEPEHUANES DGO. 

DURANGO, DGO. 38066 LA PLAYA 300.0000 TEPEHUANES DGO. 

GUANAJUATO, GTO. 10251 VEDU 190.0000 ATARJEA GTO. 

GUANAJUATO, GTO. 10252 GUADALUPE 16.0000 ATARJEA GTO. 

GUANAJUATO, GTO. 10242 MA. DE ROCIO 700.0000 XICHU GTO. 

GUADALAJARA, JAL. 17101 LOS COYOTES 100.0000 ARANDAS JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17695 CANAAN 320.0000 AUTLAN DE NAVARRO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17692 KAKAY 200.0000 BOLAÑOS JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17432 LA GLORIA 358.0000 CIHUATLAN Y MANZANILLO JAL. Y 
COL. 

GUADALAJARA, JAL. 17460 LA SAUSERA 49.0000 CONCEPCION DE BUENOS 
AIRES 

JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 16283 ROCIO 200.0000 CUAUTITLAN DE GARCIA 
BARRAGAN 

JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17406 LAS CONCHAS 100.0000 EL LIMON  JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17419 EL CAMPANARIO 495.0000 HOSTOTIPAQUILLO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17103 MINA SANTA 
ROSAURA 

200.0000 LA HUERTA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17164 ARMADILLO 100.0000 LA HUERTA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17184 LAS PILAS V 44.7294 LA HUERTA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17391 LA CAPILLA 50.0000 LAGOS DE MORENO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17454 LA DIVINA 
PROVIDENCIA 

100.0000 LAGOS DE MORENO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17694 GUALLABO 50.0000 LAGOS DE MORENO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17083 ARCO IRIS 72.0000 MAGDALENA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17157 EL ESTILADERO 300.0000 MASCOTA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17478 LA PLAYITA 200.0000 MASCOTA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17428 LA ESCONDIDA 50.0000 MAZAMITLA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17176 EL TIGRE 4 300.0000 PIHUAMO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17389 ISAMAK 70.0000 PIHUAMO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17434 LA AURORA 50.0000 QUITUPAN JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17463 LA GUADALUPANA 100.0000 SAN GABRIEL JAL. 



Viernes 26 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

GUADALAJARA, JAL. 17743 2 CHIHUAHUA 200.0000 SAN JUANITO DE ESCOBEDO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17270 LAWICICILI 90.0000 TALA JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17410 EL TULE 100.0000 TAMAZULA DE GORDIANO  JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17433 SAN FERNANDO 400.0000 TAMAZULA DE GORDIANO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17697 LA PERLA 50.0000 TAMAZULA DE GORDIANO JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17486 EL PINITO 77.0000 TEQUILA  JAL. 

GUADALAJARA, JAL. 17424 EL AGUILA 50.0000 ZAPOPAN JAL. 

TOLUCA, MEX. 230 MIREYA 100.0000 AMATEPEC MEX. 

TOLUCA, MEX. 229 LA ESMERALDA 500.0000 TEJUPILCO MEX. 

MORELIA, MICH. 8673 LA FLOR 100.0000 SUSUPUATO MICH. 

CUERNAVACA, MOR. 110 SAN ISIDRO 550.0000 TEPALCINGO  MOR. 

CUERNAVACA, MOR. 111 HUITCHILA 1600.0000 TEPALCINGO  MOR. 

TEPIC, NAY. 7782 LIMONCITO 200.0000 ACAPONETA NAY. 

TEPIC, NAY. 7871 EL CARRISAL 200.0000 EL NAYAR NAY. 

TEPIC, NAY. 6896 REY MIDAS I 56.0000 HUAJICORI NAY. 

TEPIC, NAY. 7904 LA FUENTE 100.0000 IXTLAN DEL RIO NAY. 

TEPIC, NAY. 7686 LA ESTRELLA  100.0000 JALA NAY. 

TEPIC, NAY. 7623 PATOLPA 100.0000 RUIZ NAY. 

TEPIC, NAY. 7813 AZTLAN 8-A 136.0000 TECUALA NAY. 

MONTERREY, N.L. 15094 LA ROSA 40.0000 ARAMBERRI N.L. 

MONTERREY, N.L. 15099 GUENASUERTE 120.0000 ARAMBERRI N.L. 

MONTERREY, N.L. 15112 LA RIVERA 15.0000 ARAMBERRI N.L. 

MONTERREY, N.L. 15059 CRISTINA 49.0000 GALEANA N.L. 

MONTERREY, N.L. 15103 MATIAS 60.0000 GALEANA N.L. 

MONTERREY, N.L. 15098 SAN ISIDRO 200.0000 RAYONES N.L. 

QUERETARO, QRO. 15751 LA LUNA 144.0000 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

QUERETARO, QRO. 15774 LA MINITA 20.0000 COLON QRO. 

QUERETARO, QRO. 15748 TRES AMIGOS 70.0000 PEÑAMILLER QRO. 

QUERETARO, QRO. 15779 EL ZOTANO 150.0000 PEÑAMILLER QRO. 

QUERETARO, QRO. 15768 EL GASTO 10.0000 PINAL DE AMOLES QRO. 

CULIACAN, SIN. 14397 BELEN II 200.0000 CHOIX SIN. 

CULIACAN, SIN. 14398 NOEMY 200.0000 CHOIX SIN. 

CULIACAN, SIN. 14314 EL CEDRO 180.0000 COSALA SIN. 

CULIACAN, SIN. 14363 FERNANDO 2 1000.0000 COSALA SIN. 

CULIACAN, SIN. 14413 LA ESTRELLA 60.0000 COSALA SIN. 

CULIACAN, SIN. 14323 LOS VASITOS I 80.0000 CULIACAN SIN. 

CULIACAN, SIN. 14364 ESMERALDA 100.0000 MAZATLAN SIN. 

HERMOSILLO, SON. 36432 LA GAVIOTA 70.0000 ACONCHI SON. 

HERMOSILLO, SON. 36436 BABI III 5156.0000 ACONCHI SON. 

HERMOSILLO, SON. 36440 EL BLEDO 7275.0000 ACONCHI SON. 

HERMOSILLO, SON. 36332 SAN JUAN 2 30.0000 AGUA PRIETA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36995 VIOLETA 96.0000 ARIVECHI SON. 

HERMOSILLO, SON. 36535 LA PURICA 1946.0000 ARIZPE Y BACOACHI SON. 

HERMOSILLO, SON. 36589 TRES AMIGOS 100.0000 BAVIACORA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36909 BAVIACORA 216.0000 BAVIACORA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36595 ESPUMA 1 100.0000 CABORCA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36596 ESPUMA 2 50.0000 CABORCA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36314 MINA DIVINO NIÑO 133.0000 CAJEME SON. 

HERMOSILLO, SON. 36974 EL GATO 100.0000 CARBO SON. 

HERMOSILLO, SON. 36965 SAN JUDAS 150.0000 FRONTERAS SON. 

HERMOSILLO, SON. 36913 4 HERMANOS 200.0000 GUAYMAS SON. 

HERMOSILLO, SON. 36969 BUENAVISTA 250.0000 GUAYMAS SON. 

HERMOSILLO, SON. 36428 SANTA ROSITA 200.0000 HERMOSILLO SON. 

HERMOSILLO, SON. 36598 TORTUGA NEGRA 25.0000 LA COLORADA SON. 

CANANEA, SON. 3391 EL LEONCITO 41.0000 NACO SON. 

HERMOSILLO, SON. 36547 LA PURICA 6318.0000 NACOZARI DE GARCIA SON. 
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HERMOSILLO, SON. 36970 EL PIMIENTO 100.0000 OPODEPE SON. 

HERMOSILLO, SON. 36572 COSTA DE ORO 54776.0000 PITIQUITO Y CABORCA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36333 SAN ANTONIO 120.0000 QUIRIEGO SON. 

HERMOSILLO, SON. 36997 FORTUNA 9.0000 ROSARO SON. 

HERMOSILLO, SON. 36639 MINA ESPERANZA 120.0000 SAHUARIPA SON. 

HERMOSILLO, SON. 36996 LOMA LOS CONEJOS 70.0000 SAN JAVIER SON. 

HERMOSILLO, SON. 36564 SAYULA 4620.0000 SUAQUI GRANDE SON. 

HERMOSILLO, SON. 36570 OBISPO V 4690.0000 SUAQUI GRANDE SON. 

HERMOSILLO, SON. 36983 SANTO NIÑO 50.0000 URES SON. 

HERMOSILLO, SON. 36250 LA ESTRELLA #3 100.0000 VILLA PESQUEIRA SON. 

ZACATECAS, ZAC. 33483 EL ZORRILLO 100.0000 GUADALUPE ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33523 ELIZABETH 600.0000 JEREZ ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33551 EL JABALI 100.0000 GENERAL JOAQUIN AMARO Y 
TABASCO 

ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 31968 VETA AZUL 1-2 8.0000 MELCHOR OCAMPO ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33556 MINA EL TESCALAME 200.0000 NOCHISTLAN DE MEJIA ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33593 LOS RENEGADOS 10.0000 OJOCALIENTE ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33444 MINA BENITO 100.0000 SOMBRERETE ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33450 EL BANCO 400.0000 SOMBRERETE ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33506 LA LAGUNA (CERRO 
ANCHO) 

100.0000 TABASCO ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33447 EL PUMA 100.0000 TLALTENANGO DE SANCHEZ 
ROMAN 

ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33467 MINA DE M. GARCIA 100.0000 VALPARAISO ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33468 MINA DEL SOCORRO 100.0000 VALPARAISO ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33524 ZAPATA 900.0000 VALPARAISO ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33537 MINA LOS 
CENICEROS 

200.0000 VALPARAISO ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 28703 HEBER 100.0000 VILLA DE COS ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33596 LOS HORIZONTES #2 50.0000 VILLA DE COS ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33597 LOS HORIZONTES #1 50.0000 VILLA DE COS ZAC. 

ZACATECAS, ZAC. 33436 LA SORPRESA 20.0000 ZACATECAS ZAC. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 Hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto  
número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión 
o de asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

QUINTO.- Los interesados en presentar solicitudes de Concesión Minera sobre la libertad del terreno del 
lote LA GLORIA, expediente 045/17432, deberán hacerlo en la Agencia de Minería en Guadalajara, Jal. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 07/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 07/2012 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo segundo, de la Ley Minera; 6o., fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL 
LOTE 

SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

216604 CHIHUAHUA, 
CHIH. 

31438 MINA AGUA 
BLANCA 

40.0000 ALDAMA CHIH. 

221309 CHIHUAHUA, 
CHIH. 

32135 SANTO NIÑO 40.0000 MATAMOROS CHIH. 

185226 CHIHUAHUA, 
CHIH. 

321.1/1-252 LAS ROSITAS 9.0000 NAMIQUIPA CHIH. 

217702 CHIHUAHUA, 
CHIH. 

31580 SANTA LUCIA 16.7312 NUEVO CASAS 
GRANDES 

CHIH. 

223631 CHILPANCINGO, 
GRO. 

9465 EL TANQUE 900.0000 TLAPEHUALA GRO. 

225771 GUADALAJARA, 
JAL. 

15918 CUASTECOMATITO 100.0000 CIHUATLAN JAL. 

200359 CULIACAN, SIN. 8678 CHAVIRA 1 254.0000 CHOIX SIN. 

200471 CULIACAN, SIN. 8686 CHICURAS 1 147.0000 CHOIX SIN. 

222576 HERMOSILLO, 
SON. 

28826 LA ESPERANZA 96.0000 BACADEHUACHI SON. 

221867 HERMOSILLO, 
SON. 

4/1/02466 EL DORADO I 40.0000 CARBO SON. 

229181 HERMOSILLO, 
SON. 

30834 EL VENADO 595.5062 GRANADOS SON. 

220203 HERMOSILLO, 
SON. 

28454 ROSA I FRACC. III 0.0041 PITIQUITO SON. 

220201 HERMOSILLO, 
SON. 

28454 ROSA I FRACC. I 2126.5476 PITIQUITO SON. 

207825 EX-ALTAR, 
SON. 

10414 SIERRA 4 90.0000 PITIQUITO SON. 

220202 HERMOSILLO, 
SON. 

28454 ROSA I FRACC. II 2.3782 PITIQUITO SON. 

216985 HERMOSILLO, 
SON. 

4/1.3/01878 LA CRUZ 800.0000 ROSARIO SON. 

217932 HERMOSILLO, 
SON. 

27955 AGUA BLANCA 99.0000 URES SON. 

225311 HERMOSILLO, 
SON. 

29609 PROVIDENCIA 2301.4479 VILLA PESQUEIRA SON. 

220057 HERMOSILLO, 
SON. 

04/1/02464 ALAMILLOS 100.0000 YECORA SON. 

222105 HERMOSILLO, 
SON. 

28860 EL CUMBRO 490.0000 YECORA SON. 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 Hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto  
número 4, esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión 
o de asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de octubre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 166 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio No. SE/421.- 07798. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 166, 
denominada MEXICALI FRACCION 1, registrada bajo folio 21895 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 
González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 167 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07799. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 167, 
denominada MEXICALI FRACCION 2, registrada bajo folio 21896 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público de 
Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
 
 

OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 168 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07800. 

Asunto: Se informa. 
DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 168, 
denominada MEXICALI FRACCION 3, registrada bajo folio 21897 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 169 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07806. 

Asunto: Se informa. 
DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 169, 
denominada MEXICALI FRACCION 4, registrada bajo folio 21898 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2021.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
 
 

OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 170 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07801. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 170, 
denominada MEXICALI FRACCION 5, registrada bajo folio 21899 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 171 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07802. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 171, 
denominada MEXICALI FRACCION 6, registrada bajo folio 21900 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
 
 

OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 172 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07803. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 172, 
denominada MEXICALI FRACCION 7, registrada bajo folio 21901 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 173 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07804. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 173, 
denominada MEXICALI FRACCION 8, registrada bajo folio 21902 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 
 
 

OFICIO mediante el cual se resuelve declarar la cancelación de la asignación minera 174 expedida en favor del 
Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Oficio SE/421.- 07805. 

Asunto: Se informa. 

DR. RAFAEL ALEXANDRI RIONDA 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
Blvd. Felipe Angeles Km. 93.50-4 
Col. Venta Prieta 
42080 Pachuca, Hgo. 

En relación con la solicitud de Desistimiento de la Titularidad de la Asignación Minera número 174, 
denominada MEXICALI FRACCION 9, registrada bajo folio 21903 y presentada ante esta Dirección General 
de Minas con fecha 7 de junio de 2011, con el fin de que se declare la libertad del terreno amparado por 
la asignación minera antes descrita, al respecto se le comunica que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1o., 7o., fracción VI; 24, y 42, fracción II, de la Ley Minera y de acuerdo con las atribuciones 
conferidas por los artículos 33, fracción VI, del Reglamento Interior y 29, fracción XXII, del Acuerdo 
Delegatorio de Facultades de esta Secretaría, se tiene por aceptado el desistimiento aludido y como 
consecuencia se resuelve la cancelación de la misma, toda vez que el mismo fue formulado en ejercicio del 
derecho otorgado por el artículo 19, fracción IX, de la Ley antes citada; en los términos previstos por el artículo 
49 de su Reglamento. 

En este sentido, se informa que una vez que surta efectos legales la cancelación por desistimiento antes 
señalada, se procederá a declarar la libertad del terreno que legalmente amparaba dicha Asignación Minera 
en el Diario Oficial de la Federación sin perjuicio de derechos de terceros inscritos en el Registro Público 
de Minería. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero 

González.- Rúbrica. 


